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1.  INTRODUCCIÓN

El Acuerdo de París representa un hito sin precedentes en la política climática, cuya 
arquitectura rompe con la naturaleza regulatoria y vinculante de acuerdos internacionales 
previos, dando paso a un acuerdo más inclusivo y transparente, que busca promover la 
coordinación de los compromisos de los diferentes estados con un enfoque de abajo 
hacia arriba, donde cada país presenta sus compromisos climáticos, que deben revisarse 
periódicamente y cuyo nivel de ambición debe ir siempre en aumento (Hale, 2016). 
Todo ello con el fin de contribuir a un objetivo común: mantener el aumento de la 
temperatura media global muy por debajo de los 2ºC, e intentar limitar este incremento 
a 1,5ºC1.

El acuerdo también incorpora un llamamiento a integrar las políticas climáticas en 
todos los niveles de gobierno, nacional, regional y local, siendo ésta la primera vez que 
un acuerdo de esta naturaleza en el marco de la Convención Marco de Naciones Unidas 
(más conocida por sus siglas en inglés UNFCCC) incluye explícitamente la necesidad de 
considerar las políticas en diferentes niveles (Roman de Lara and Galarraga, 2016). Este 

1	 Artículo 2 del Acuerdo de París. UNFCCC, Decisión CP/2015/L.9
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hecho fue resultado de una participación de los actores no estatales, entre ellos ciudades, 
estados y gobiernos regionales, empresas, el sector financiero, organizaciones no 
gubernamentales y la sociedad civil, en la política climática internacional. En la cumbre 
climática celebrada en 2014 en Nueva York se anunciaron más de 50 acciones climática 
clave. En diciembre del mismo año, durante la COP20 de Lima, se aprobó la Agenda 
de Acción Lima-París que buscaba orquestar iniciativas estatales y, por primera vez, 
acciones no-estatales, a través de una nueva plataforma de monitorización: la plataforma 
de la Zona de Actores No Estatales para la Acción Climática (NAZCA), ahora conocida 
como Acción Climática Global (Chan et al., 2016; Hsu et al., 2015). A las puertas de 
la cumbre de París más de 7.000 municipios y 2.000 empresas ubicadas en 180 países 
habían presentado 11.000 compromisos climáticos2, y desde entonces esta tendencia 
ha seguido en aumento. La plataforma NAZCA recoge ya más de 25.000 acciones de 
17.000 actores no estatales3.

La importancia de la acción climática no estatal no depende, únicamente, del gran 
número de actores implicados y compromisos adquiridos, sino que desde que se aprobó 
el Acuerdo de París, las regiones, junto con otros actores no estatales, están en el centro 
de la nueva gobernanza climática internacional. Por tanto, podemos afirmar que la 
acción subnacional es parte ya de la nueva gobernanza climática surgida a partir de la 
COP21 (Hale, 2016; Roman De Lara et al., 2017).

En este capítulo analizo la importancia de las regiones4 en la política climática 
internacional, su contribución, así como los retos a los que deben responder. 

2.  LA IMPORTANCIA DE LAS REGIONES  
EN LA POLÍTICA CLIMÁTICA

El cambio climático es uno de los mayores retos a los que nos enfrentamos, un reto 
de naturaleza global transnacional. Sin embargo, tanto las emisiones de gases de efecto 
invernadero como los impactos asociados al cambio climático ocurren a escala local o 
regional, por lo que las soluciones, es decir, las políticas de mitigación (reducción de 
emisiones) y adaptación, deben involucrar a las instituciones locales y regionales (Hsu et 
al., 2017).

2	 Informe sobre la Agenda de Acción Lima-París publicado durante la COP21 en París. Accesible 
en: https://www.inbo-news.org/sites/default/files/16029-3-GB_plan-action-lima-paris-A4-def-light.pdf

3	 Global Climate Action NAZCA (2019), https://climateaction.unfccc.int (último acceso, 1 de 
febrero de 2020).

4	 En este capítulo utilizo el término regional para referirme al nivel de gobernanza existente entre el 
estado y los gobiernos municipales.
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Los gobiernos regionales a menudo tienen muchas de las competencias para 
implementar las políticas climáticas. Por ejemplo, en cuanto a las políticas de reducción 
de emisiones, muchas regiones tienen la capacidad legal de actuar en materia de energía, 
transporte o gestión forestal; en cuanto a la adaptación a los impactos del cambio 
climático, los gobiernos regionales pueden tener competencias en materia de ordenación 
del territorio, vivienda, gestión del riesgo de desastres o recursos naturales (Galarraga 
et al., 2017; Kaswan, 2013). Es más, las regiones son las encargadas de implementar 
la política climática que definen los estados, situación que Galarraga et al. (2011) 
describieron como la “paradoja de los objetivos prestados”. Esta paradoja se refiere al 
hecho de que los estados se comprometen a objetivos climáticos que deben alcanzarse a 
través de políticas que dependen de los gobiernos regionales. Los gobiernos regionales, 
además, son un nexo esencial entre los niveles local y nacional y pueden ayudar a 
desplegar políticas nacionales a escala local y metropolitana.

La política climática regional puede contribuir a fomentar la innovación, a través 
del diseño de nuevos instrumentos, testando y evaluando su efectividad antes de 
implementarlos en otras regiones o a mayor escala (Chan et al., 2015). Se trata de un 
nivel de gobernanza más flexible y cercano a la ciudadanía, factores que son relevantes 
puesto que la existencia de procesos de participación contribuye a la legitimidad de 
las políticas y a la superación de barreras en la implementación y la descentralización 
generalmente mejora el desempeño de las políticas (Galarraga et al., 2011; Olazabal 
et al., 2019). Las regiones tienen, además, la capacidad de adaptar las herramientas 
institucionales, legales y políticas a las necesidades locales lo cual resulta particularmente 
importante ya que se espera que las políticas climáticas internacionales tengan efectos 
muy diferentes en diversas regiones dentro de un país (González-Eguino et al., 2012); 
más aún en un momento en el que existe un reconocimiento explícito5 sobre la necesidad 
de que la transición hacia una economía baja en carbono incorpore aspectos de equidad 
y justicia social y climática (Newell and Mulvaney, 2013). 

Las regiones, al igual que otros agentes no estatales, participan activamente en redes 
de colaboración, cuyo objetivo es el intercambio de mejores prácticas y el desarrollo de 
capacidades. Es el caso de la Coalición Under26, dirigida por un grupo de gobiernos 
regionales que buscan impulsar una política climática ambiciosa que contribuya a 
mantener el aumento de la temperatura media del planeta por debajo de los 2ºC, en 

5	 El preámbulo del Acuerdo de París reconoce la necesidad de considerar “una reconversión 
[transición] justa de la fuerza laboral y de la creación de trabajo decente y de empleos de calidad (…)”, como 
también incluye también el concepto de “justicia climática” (UNFCCC, 2015: 1, 2). Además, en la cumbre 
de Naciones Unidas celebrada en Katowice en diciembre de 2018 se aprobó una “Declaración de Silesia para 
una Transición Justa y Solidaria” que destaca en su punto primero la necesidad de que la creación de empleo 
de calidad sea una prioridad (https://cop24.gov.pl/presidency/initiatives/just-transition-declaration/).

6	 Under2 Coalition: https://www.under2coalition.org/ (último acceso, 1 de octubre de 2019).
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línea con el Acuerdo de París. Según su informe de seguimiento anual7, esta coalición 
aglutina 220 gobiernos regionales y locales, que suman una población de 1.300 millones 
y representan el 43% de la economía global. 

Otra iniciativa que reúne la acción de los gobiernos regionales es Regions4, que 
engloba 42 regiones de 20 países. Regions4 nació en 2002 durante la Cumbre de 
Desarrollo Sostenible de Johannesburgo como la Red de Regiones para el Desarrollo 
Sostenible (más conocida por sus siglas en inglés, nr4SD), impulsada entre otras 
regiones por el gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca con el objetivo de dar voz y 
reivindicar la labor de las instituciones regionales. El alcance del trabajo desarrollado por 
Regions4 va más allá de la política climática e incluye temas más amplios de desarrollo 
sostenible. Mientras la Coalición Under2 se centra en los esfuerzos de reducción de 
emisiones, Regions4 puso en marcha a finales de 2015 la iniciativa RegionsAdapt que se 
enfoca en las políticas de adaptación y que engloba ya a 71 gobiernos regionales.

Este tipo de iniciativas de cooperación internacional están recibiendo una atención 
creciente y su importancia no debe subestimarse. Un reciente informe que analiza y 
cuantifica la contribución de la política climática de los actores no estatales concluye que 
el mayor potencial de reducción de emisiones de estos actores reside en los compromisos 
adquiridos y las acciones implementadas en el marco de las principales iniciativas de 
cooperación internacional (New Climate Institute et al., 2019).

3.  ¿CUÁL ES LA CONTRIBUCIÓN  
DE LAS REGIONES A LOS OBJETIVOS CLIMÁTICOS?

En los últimos años, los gobiernos regionales han definido e implementado acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático. Un estudio que analizaba los compromisos de 
reducción de emisiones de más de 200 regiones en 38 países mostró que 100 de las regiones 
estudiadas presentaron objetivos de mitigación ambiciosos, con reducciones de emisiones 
iguales o superiores al 80 por ciento en 2050. Si bien en la Unión Europea y Canadá, los 
compromisos regionales coinciden con el nivel de ambición nacional, en EEUU y Australia, 
van mucho más allá de los objetivos nacionales (Galarraga et al., 2017).

Las políticas regionales de mitigación incluyen el establecimiento de instrumentos 
económicos, como impuestos, subvenciones y sistemas de comercio de emisiones; 
regulación sectorial específica en materia de energía, transporte, edificios, industria, 
agricultura, ordenación del territorio; y políticas tecnológicas, por ejemplo, de 
investigación y desarrollo y el despliegue y difusión de tecnologías de energía limpia.

7	 Under2 Coalition Highlights Report (Enero 2019): https://www.under2coalition.org/sites/default/
files/under2_coalition_highlights_report_2019_-_digital.pdf
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Aunque la mayoría de los estudios que analizan la contribución no estatal se centran en 
los compromisos de reducción de emisiones, existe un consenso general, explícitamente 
incorporado en el Acuerdo de París, de que hacer frente al cambio climático requiere 
la combinación de estrategias de mitigación y adaptación, así como tener en cuenta la 
incertidumbre y el riesgo (IPCC, 2014). Gobiernos regionales de todo el mundo están 
actuando también en materia de adaptación, como puede deducirse de la participación 
de las regiones en iniciativas como RegionsAdapt, donde los gobiernos adheridos han 
comunicado más de 260 acciones de adaptación. Las políticas de adaptación regionales 
se centran en la reducción de la vulnerabilidad y la exposición a los impactos climáticos 
en las zonas urbanas y rurales. Además, muchas de las medidas de adaptación que se 
están implementando son responsabilidad de los gobiernos regionales y locales, como 
el desarrollo de infraestructura verde y azul, la promoción de servicios ecosistémicos 
urbanos, incluyendo agricultura urbana y periurbana, la adaptación en edificios 
viviendas y la gestión de los usos del suelo a través de la regulación y la planificación 
urbana y territorial (Galarraga et al., 2017, 2011).

4.  RETOS DE LA POLÍTICA CLIMÁTICA REGIONAL

Aunque el papel que pueden desempeñar los gobiernos regionales en el contexto 
de los objetivos climáticos internacionales es importante, su estudio no está exento de 
problemas. En esta sección describo brevemente los principales retos a los que se enfrenta 
la política climática regional.

4.1.  La adicionalidad de la política regional

Uno de los aspectos que generan más dudas sobre la contribución de los actores no 
estatales en general, y de las regiones en particular, es conocer en qué medida los objetivos 
definidos por estos actores son adicionales a los compromisos estatales o forman parte 
de éstos. Es evidente que las actuaciones estatales y regionales pueden solaparse en cierta 
medida, puesto que las políticas de reducción de emisiones (más que las de adaptación) 
pueden tener implicaciones a diferentes niveles de gobernanza. Sin embargo, la clave es 
determinar en qué medida existe superposición y cuál es el valor añadido que aportan las 
políticas no estatales, entre ellas las regionales (Hale, 2016).

En los últimos dos años se ha dado un avance importante en la cuantificación de los 
compromisos no estatales, como hemos visto en las secciones anteriores. En 2018 se publicó 
el primer informe global que medía, de forma cuantitativa, los objetivos individuales de 
regiones, ciudades y empresas, así como la contribución colectiva a través de iniciativas 
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internacionales de cooperación (Data Driven Yale et al., 2018). Este informe concluía que 
los compromisos de agentes no estatales tienen el potencial de reducir los gases de efecto 
invernadero más allá de los objetivos estatales incluidos en las contribuciones nacionales 
determinadas8 presentadas en el contexto del Acuerdo de París por los estados firmantes. Así, 
el informe valoraba positivamente la acción de regiones, ciudades y empresas, aunque avisaba 
de que ésta no era suficiente para mantener el aumento global de temperatura por debajo de 
los 2ºC, y menos aún del límite de 1,5ºC.

El segundo informe global, publicado recientemente en los días previos a la cumbre 
climática celebrada a finales de septiembre en Nueva York, actualiza la información previa 
y profundiza en el análisis de las implicaciones de la política no estatal a escala global pero 
también para las principales economías del mundo. El informe analiza los compromisos de 
mitigación de más de 6.000 ciudades y regiones y de 1.500 empresas y concluye que gracias 
a éstos, las emisiones globales anuales en 2030 podrían ser entre 1,2 y 2,0 GtCO2 inferiores 
a lo que prevén los compromisos estatales, siempre que los compromisos no estatales se 
implementen de acuerdo con los objetivos comunicados. De entre los diferentes actores, 
las regiones tienen el mayor potencial global de reducción (entre 600 y 1.100 GtCO2). No 
obstante, el impacto adicional de las políticas climáticas no estatales depende del lugar en 
el que éste ocurre. Mientras en Europa los compromisos no estatales están en línea con el 
objetivo de a largo plazo de la Unión Europea, en India o Japón la contribución adicional 
es significativa. En lugares como EE.UU. o Brasil, donde los compromisos climáticos del 
gobierno federal están en retroceso, la contribución de los actores no estatales puede ser 
importante. En definitiva, la implementación de objetivos regionales, locales y de empresas 
podría estrechar, y quizás incluso cerrar la brecha entre las sendas de emisión actuales y las 
reducciones de emisiones necesarias para alcanzar los objetivos a largo plazo del Acuerdo de 
París (New Climate Institute et al., 2019).

Aunque ambos informes globales consideran en su enfoque metodológico una estimación 
del grado de solapamiento entre diferentes niveles de gobernanza, no puede descartarse que el 
proceso de agregación conlleve una sobreestimación de la contribución no estatal y también 
que ignore acciones que no son fácilmente cuantificables (Chan et al., 2019).

4.2.  La coordinación entre diferentes niveles de gobernanza

La coexistencia de política climática nacional y regional (y local) puede crear algunos 
problemas de solapamiento entre ellas (Goulder and Stavins, 2012). Aunque hay 

8	 Las contribuciones nacionales determinadas (más conocidas como NDC por sus siglas en 
inglés) representan los compromisos de cada estado miembro para reducir las emisiones y adaptarse a los 
efectos del cambio climático. Más información: https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-paris-agreement/
contribuciones-determinadas-a-nivel-nacional-ndc
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evidencias de que las políticas regionales pueden contribuir de forma importante a la 
reducción de emisiones, incluso estrechando el espacio dejado por estados cuya política 
climática está en retroceso (p.ej. EE.UU. o Brasil), también existen algunos casos, como 
el de Austria o Suiza, en el que la descentralización no ha favorecido el cumplimiento de 
los objetivos climáticos impulsar la política climática federal, sino al contrario (Casado-
Asensio and Steurer, 2016; Steurer and Clar, 2015).

Por otro lado, los estados no incorporan de manera sistemática las contribuciones 
climáticas no estatales, tal y como se desprende del análisis de 147 contribuciones nacionales 
determinadas. En general, los países en vías de desarrollo incluyen más referencias que 
los países con economías avanzadas, que mayoritariamente obvian en sus compromisos 
las acciones subnacionales (Hsu et al., 2019). Hay, por tanto, margen de mejora puesto 
que dar respuesta al reto del cambio climático requiere un nivel alto de colaboración y 
coordinación interinstitucional a todos los niveles (Hale, 2016).

4.3.  Orquestación y monitorización del progreso

El seguimiento de la acción y la efectividad de los gobiernos regionales es otro 
desafío importante. Una gran cantidad de registros o “iniciativas de orquestación” 
están tratando de cuantificar cuánto de estas acciones contribuyen a los esfuerzos 
globales de descarbonización, como hemos visto (van der Ven et al., 2016). Sin 
embargo, más allá de cuantificar la aportación específica de regiones, ciudades y 
empresas, ¿es posible incorporar la política climática no estatal a los procesos de 
Naciones Unidas? 

Hemos visto a lo largo del capítulo que las regiones y el resto de los actores no 
estatales pueden (y deben) jugar un papel importante en la nueva gobernanza climática 
surgida a la luz Acuerdo de París. Algunos recelos surgen de la dificultad de evaluar la 
efectividad de las iniciativas (Widerberg and Stripple, 2016), e incluso si resultan ser 
efectivas, podría existir el riesgo de que la acción no estatal pueda frenar la ambición 
nacional (Hermwille, 2018). No obstante, hay autores que defienden que las iniciativas 
transnacionales que agrupan a las regiones (y otros actores no estatales), proporcionan 
beneficios más allá de los objetivos climáticos, como el desarrollo de procesos 
innovadores, de capacitación y aprendizaje y el fomento de la difusión de políticas (Cao 
and Ward, 2017). Además, hay estudios que apuntan que los beneficios en regímenes de 
gobernanza complejos pueden aumentar si las iniciativas de gobernanza son orquestadas 
en cierta medida (Hermwille, 2018). Parece razonable, por tanto, pensar que sería 
deseable algún tipo de “orquestación” de los compromisos de los actores no estatales 
en el proceso de UNFCCC, más allá de la existencia de una plataforma como NAZCA 
donde publicar sus objetivos climáticos (Galarraga et al., 2017).
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4.4.  Desequilibrio territorial

Otro de los retos de la política climática regional es un desequilibrio geográfico entre 
las regiones pioneras en la política climática: más de dos tercios de los compromisos 
provienen de regiones en países con economías avanzadas y, entre ellas, el 40% son 
regiones europeas (Galarraga et al., 2017). Chan et al. (2016) obtuvieron resultados 
similares en un análisis de actores no estatales: la mayoría de las acciones no lideradas por 
organismos internacionales, son coordinadas por actores de Europa o América del Norte 
(75%). En este sentido facilitar el acceso a financiación puede ser un elemento crítico 
para garantizar una mayor presencia de regiones en países en desarrollo.

Es posible que este desequilibrio norte-sur no sea tan evidente en cuanto a las 
políticas de adaptación. Existen menos compromisos e iniciativas transnacionales que 
se centren en los compromisos relacionados con la adaptación al cambio climático. 
Sin embargo, existe una iniciativa específica que fomenta el desarrollo de políticas de 
adaptación a escala regional: RegionsAdapt. Actualmente, esta iniciativa cuenta con una 
representación importante de miembros latinoamericanos y africanos9. La literatura 
sobre las políticas regionales de adaptación es escasa: cuáles son los instrumentos 
y elementos que dirigen la acción, dónde está ocurriendo, cómo puede medirse su 
contribución, así como cuáles son las diferencias con la política regional de mitigación 
son algunos de los asuntos que requieren aún una respuesta.

5.  CONCLUSIONES

El Acuerdo de París ha dado pie a una gobernanza climática amplia que va más allá 
del papel de los estados. La arquitectura con un enfoque “de abajo arriba” ha reconocido 
explícitamente la necesitad de contar con la acción de las partes y los agentes no estatales. El 
interés por el papel de las regiones y de otros actores en esta nueva gobernanza internacional 
del clima ha aumentado considerablemente en los últimos años y existen ya informes que 
cuantifican en detalle la contribución potencial de estos actores a la reducción global de 
emisiones. Este potencial no es, en absoluto, desdeñable y puede contribuir a acercarnos 
al objetivo de mantener el aumento global de temperatura muy por debajo de los 2ºC 
aprobado en París.

Sin embargo, la descentralización de la acción climática también presenta algunos 
retos que deben abordarse, tales como el grado de contribución adicional o las 
dificultades que pueden surgir ante la falta de una coordinación multinivel efectiva. La 

9	 RegionsAdapt, https://www.regions4.org/project/regionsadapt/ (último acceso, 1 de octubre de 
2019).
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existencia de mecanismos de orquestación que faciliten su participación en el proceso 
de UNFCCC podría ayudar también a resolver algunos de los problemas identificados.

Por último, el seguimiento de la acción climática en materia de adaptación está aún 
menos desarrollada que en el caso de las políticas de reducción de emisiones. Aunque 
el seguimiento y la monitorización del progreso en materia de adaptación tiene unas 
dificultades específicas y diferentes a los objetivos de mitigación, la lucha contra el 
cambio climático requiere de acciones de mitigación y adaptación, siendo ambas 
necesarias. Además, la política no estatal de adaptación podría contribuir a salvar la 
brecha norte-sur existente en materia de mitigación: aproximadamente dos tercios de 
las regiones miembros de RegionsAdapt, una de las únicas iniciativas transnacionales de 
adaptación, son latinoamericanas y africanas.
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